
MEDIO AMBIENTE ASEA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 272/2023 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 
DERIVADA DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
331002523000403 

ANTECEDENTES 

l. El 13 de junio del 2023, la Unidad de Transparencia de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (ASEA), recibió a través del Sistema de Solicitudes SISAi 2.0, 
la solicitud de acceso a la información con número de folio 
331002523000403, la cual fue turnada a la Unidad de Gestión Industrial 
(UCI). Dicho requerimiento de información contiene lo siguiente: 

"Descripción de la solicitud: 
Se requiere que se proporcione información de los proyectos presentados para 
proceso de evaluación de impacto ambiental por la empresa SERVICIOS DE 
TRANSPORTACIÓN DE ACEITE Y GAS, S.A. DE C.V. presentados a la ASEA y 
publicados en la gaceta de dicha agencia con los siguientes datos: -
MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL COMPLETA - NOMBRE DEL 
EXPERTO Y EMPRESA RESPONSABLE TÉCNICO DEL ESTUDIO - RESOLUTIVO 
DE IMPACTO AMBIENTAL EMITIDO POR LA AGENCIA ASEA - TERMINOS Y 
CONDICIONANTES A LOS CUALES SE APEGA EL RESOLUTIVO EMITIDO. DATOS 
DEL PROYECTO: - Publicación en la gaceta ecológica de ASEA No. 
PUBLICACIÓN N º ASEA/46/2022 de fecha 77 de Noviembre de 2022, con 
numero de bitácora 30VE2022G0776. - Titulo del proyecto: 11 DDV PARA 
CONSTRUCCIÓN DE OLEODUCTO DE 6 110 X 20.974 KM. DE PLANTA 
DESHIDRATADORA CU/CHAPA A CCC PALOMAS Y GASODUCTO DE 6 11 0 X 
75.765 KM DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE GAS CUICHAPA-SISTRANGAS 11 

-

Ubicación del proyecto : Villa Cuichapa, Veracruz. Municipio de Moloacán, e 
lxhuatlán del sureste, Veracruz. - Descripción del proyecto: 11 DDV PARA 
CONSTRUCCIÓN DE OLEODUCTO DE 6 110 X 20.974 KM. DE PLANTA 
DESHIDRATADORA CU/CHAPA A CCC PALOMAS Y GASODUCTO DE 6 11 0 X 
75.765 KM DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE GAS CUICHAPA-SISTRANGAS ': el 
cual se pretende construir en una zona natural con uso de suelo Forestal y 
especies protegidas por la Norma NOM-059-SEMARNA T. 

Datos complementarios: 
- Publicación en la gaceta ecológica de ASEA No. ASEA/46/2022 de fecha 77 de 
Noviembre de 2022, con numero de bitácora 30VE2022G0776. - Fecha de 
ingreso del estudio a la Agencia ASEA: 74-nov-2022 - Descripción del proyecto: 
EL PROYECTO CONSISTE EN LA CONSTRUCCIÓN DE UN OLEODUCTO DE 6 í" 
PULGADAS DE DIÁMETRO POR 20.974 KM DE LONGITUD Y UN GASODUCTO ~ 
DE 6 PULGADAS DE DIÁMETRO X 75.765 KM DE LONGITUD, SOBRE EL MISMO 
DERECHO DE VÍA DE 72 M DE ANCHO, EN UNA SUPERFICIE AAFECTAR~~2 i 

Ruíz. CcrtTne-s 42CS\ Jard]r:es r0n 121 14210" Ciudad d,:::: !Yláxlco. ·, .ff 2023 
<tÑut•t: • ..-_1 
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HA, CQN UBICACIÓN EN EL MUNICIPIO DE MOLOACÁN, ESTADO DE 
VERAC{{<UZ DE IGNACIO DE LA LLAVE." (Sic) 

11. Que medi~nte el Oficio número ASEA/UCI/DCCPl/1489/2023, de fecha 20 
de junio d~ 2023, presentado ante este Comité de Transparencia en fecha 
22 de juni<l> del mismo año, la Dirección General de Gestión de Procesos 
lndustriale~ (DCCPI) adscrita a la UCI, informó al Presidente del Comité de 
Transparencia lo siguiente: 

Al respecto, es menester informarle que es competencia de esta Dirección 
Cenera/ de Gestión de Procesos Industria/es (DCCPI} analizar, evaluar y 
resolver la petición del solicitante de conformidad con lo dispuesto en el 
artículd 29 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
lndustriql y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así 
como Id vertido en el Acuerdo por el que se delega en la Dirección General de 
Gestión!de Procesos Industriales, las facultades que se indican, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2077. 

Referen!te a lo solicitado, me permito informarle que después de realizar una 
búsqueda exhaustiva tanto en los archivos físicos como electrónicos de esta 

1 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales se localizó 7 documento, 
mismo ~ue se detalla a continuación: 

1 

1 

A-09-DMA0735-77-22 DGGPI 

M-qi9-DMA735-77-22 
DGGP!_Censurado 

1 

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal 
Coordenadas del Proyecto {Información reservada). 
Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal. 
Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante técnico. Ubicación del Proyecto 
{Información reservada). 
Información patrimonial de la persona moral. 
Nombre de persona física. Coordenadas del Proyecto 
(Información reservada). 

Asimismo, se adjunta un (7) DVD que contiene las versiones públicas de los 
documentos en listados en las que se protegieron los datos que se detallan en 
la tabla antes referida, de conformidad con los artículos 773, fracciones/, 11 y fil 
de la LRTAIP;y 776 primer, tercer y cuarto párrafo de la LGTAIP. 
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En ese sentido, tengo a bien hacer de su conocimiento que las Coordenadas 
de ubicación del Proyecto así como su ubicación, se clasifica como 
información reservada, por ser información que compromete la seguridad 
nacional debido a que se trata de instalaciones estratégicas como lo 
establecen los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y definidas en el artículo 746 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad, así como la artículo 2 fracción XXXII de la Ley General 
de Protección Civil y artículo 5 fracción XII de la Ley de Seguridad Nacional, por 
lo que al tratarse de información que posibilita la destrucción, inhabilitación 
o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégica debe testarse 
en los documentos que serán del conocimiento del público y clasificarse como 
reservada de conformidad con los artículos 773 fracción I de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 770 fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Lineamiento 
Décimo séptimo fracción VIII de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Oesclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

Lo previamente mencionado, debido a que al darse la divulgación de la 
ubicación de instalaciones estratégicas y de transporte y almacenamiento de 
hidrocarburos, ocasionaría una potencial amenaza y perjuicio a la seguridad 
nacional, además de causar un serio perjuicio a las actividades de prevención 
de delitos, al proporcionar datos mediante los cuales puede obtenerse la 
ubicación geográfica exacta y características específicas de la red de duetos, 
así como de sus instalaciones y de los diversos tipos de productos 
transportados y almacenados, mismos que podrían ser atacados con 
explosivos, vehículos e, incluso, ser objeto de acciones hostiles y delitos como 
el robo, la extorsión y demás hechos ilícitos. 

Por lo ya expuesto, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 704 y 774 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se 
aplica la prueba de daño conforme a lo siguiente: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real. 
demostrable e identificable. en periuicio significativo al interés público o a yJ 
la seguridad nacional. /1 

------=-="- ~ ,,~~'" -~ 
y····· 0 2023 
, itl>IOl•!: •,-..,,,1 

Francisco 
Scu!evarC R1..úz: Cortin'2:-s -4.209-1 Jarcifr'Hes ,en ta 
Te-le~:ono: 55 91 26 01 00 

VIll-A 
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La divulgación a terceros sobre la localización de las instalaciones 
denominadas como estratégicas, representa un riesgo real, toda vez que se 
pone en peligro el desarrollo, nacional que fortalece la Soberanía de la Nación 
y su ré<]]imen democrático en especial se presentaría un decremento en el 
crecim/ento económico, debido a que se trata de actividades que demanda el 
interés general, que al divulgarse dicha información se posibilita la 
destruc'r:;ión, inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter 
estratégico y prioritario. 

11. El riesgo de penwc10 que supondría la divulgación supera el 
interés público general de que se difunda. 

Al respecto, el interés de un particular no puede estar por encima del interés 
público y general debido a que pondría en riesgo la estabilidad en todo el país 
al dar a conocer información referente a la localización de instalaciones 
denominadas como estratégicas que son de gran importancia económica 
para todos los ciudadanos mexicanos y que de darse a conocer la misma se 
posibilitp la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura 
de carácter estratégico y prioritario. 

fil. La limitación se adecua al princ1p10 de proporcionalidad y 
repre,senta el medio menos restrictivo disponible para evitar el períuicio. 

Al respf?cto, la reserva parcial de los documentos encontrados, que se 
fundam,enta con el presente oficio y con su debida versión publica, representa 
sin lugqr a duda el medio menos restrictivo para salvaguardar el interés 
genera/y proteger la estabilidad económica del país, por tratarse del domicilio 
de instalaciones estratégica de transporte y almacenamiento de petróleo y de 
los demás hidrocarburos. 

Finalmente, en relación con la aplicación de la prueba de daño establecida en 
los "Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas", el 
numerql Trigésimo tercero dispone lo siguiente: 

Trigési,t,o tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace 
referenqia el artículo 704 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo 
siguiente: 

l. Se deberá citar la fracción v. en su caso. la causal aplicable del artículo 173 
de la Ley General. vinculándolo con el Lineamiento específico del presente ~ 

2023 
Friiñcisco 

VU.!-A 
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ordenamiento v. cuando corresponda. el supuesto normativo que 
expresamente le otorga el carácter de información reseNada: 

La fracción I del artículo 773 de la LCTAIP, vinculada con el lineamiento Décimo 
séptimo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas. 

!/. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto. los suietos 
obligados deberán demostrar que la publicidad de la información 
solicitada generaría un riesgo de periuicio v. por lo tanto. tendrán que 
acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la 
reseNa: 

En la ponderación de los intereses en conflicto, la divulgación a terceros de la 
localización de las instalaciones estratégicas de que se tratan compromete la 
seguridad pública al poner en peligro las funciones de la federación, el 
desarrollo económico nacional debido a que se trata de actividades que 
demanda el interés general y de saberse dicha información se posibilita la 
destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter 
estratégico y prioritario. 

111. Se debe acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la 
afectación del interés iurídico tutelado de que se trate: 

El vínculo entre la difusión de la información y la afectación del intereses 
jurídico tutelado deviene, de que el interés de un particular no puede estar por 
encima del interés público y general debido a que se pondría en riesgo la 
estabilidad de todo el país al dar a conocer la información referente a la 
localización de instalaciones denominadas como estratégicas que son de 
gran importancia económica para todos los ciudadanos mexicanos y que de 
darse a conocer la misma se posibilita la destrucción, inhabilitación, o 
sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégico y prioritario. 

IV. Precisar las razones obietivas por las que la apertura de la información 
generaría una afectación. a través de los elementos de un riesgo real. 
demostrable e identificable: 

Riesgo Real: de proporcionarse la información, se 
seguridad nacional. 

comprometería la! crs 
Bouie'/ard f-\dolfc Ptúz <::ortlnes -420-S\ Jardines ~n la 
Te-iéfono: 55 91 26 01 ce 

2023 
t1'1<<.t.t•(.,....,,, 

Francisco 
VIllA 
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Riesgo demostrable: la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico y prioritario. 
Riesgo identificable: comprometen la seguridad pública al poner en peligro 
las funciones de la federación y el desarrollo económico nacional por tratarse 

1 

de esp~cios, inmuebles construcciones, muebles, equipo y otros bienes 
destina~os al mantenimiento y operación de las actividades consideradas 
como €J!Stratégicas, así como de aquellas que tiendan a mantener la 
integridad, estabilidad y permanencia del Estado Mexicano. 

V. En la motivación de la clasificación. el suieto obligado deberá acreditar 
las brcunstancias de modo. tiempo v lugar del daño. v 

' 
¡ 

Circuns,tancias de modo: al darse a conocer la información señalada como 
informqción reservada en el presente oficio, se vería menoscabada la 
segurid'pd nacional, ya que se posibilita la destrucción inhabilitación o 
sabotajr de cualquier infraestructura de carácter estratégico y prioritario. 
Circuns;tancia de tiempo: el daño sería en el presente, ya que se trata de 
actividqdes y proyectos que se encuentran desarrollando actualmente. 
Circuns;tancias de lugar: en instalaciones que son consideradas como 
estratéq¡icas tal como lo establecen los artículos 25, 27 y 28 de nuestra Carta 
Magna.! 

VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que 
mehos lo restrinía. la cual será adecuada v proporcional para la 
prdtección del interés público. v deberá interferir lo menos posible en el 
eíeJ-cicio efectivo del derecho de acceso a la información. 

1 

Al respecto, la reserva parcial de los documentos encontrados, que se 
fundamenta con el presente oficio y con su debida versión publica, representa 
sin Jugar a duda el medio menos restrictivo para salvaguardar el interés 
genera( y proteger la estabilidad económica del país, por tratarse de las 
coordenadas geográficas de instalaciones estratégicas y de transporte y 
almacenamiento de hidrocarburos. 

DATOS PROPIOS DE LA PERSONA MORAL 
1 

Ahora bien, respecto a la información mencionada concerniente a datos 
propios de la persona moral (monto de inversión}, se hace de su conocimiento 
que la l'f)isma fue protegida bajo los siguientes razonamientos: ~ 

20231¡5 
~Ñ-i._>lH'. ._.,.,.,_,,¡ 

Francisco 
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Las personas jurídicas colectivas, cuentan con determinados espacios de 
protección ante cualquier intromisión arbitraria por parte de terceros respecto 
de cierta información económica, comercial o relativa a su identidad que, de 
revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. 
Por lo tanto, los bienes protegidos por el derecho a la privacidad y de 
protección de datos de las personas morales, comprenden aquellos 
documentos e información que les son inherentes, que deben permanecer 
ajenos al conocimiento de terceros, pues en este caso dichos datos son de 
carácter privado que se equiparan a los personales. 

Aunado a lo anterior, debe señalarse que, en el caso particular, de otorgar el 
acceso a dicha información, se revelaría la voluntad de ciertos individuos de 
aportar parte de su capital para constituir una sociedad, así como diversa 
información patrimonial inherente a las personas físicas que intervienen en la 
sociedad. 
Por tal motivo, se advierte que la información de las personas morales 
relacionada con la Información patrimonial de la persona moral; tiene el 
carácter de confidencial. 

Lo anterior, encuentra sustento en la siguiente tesis que establece: 

Época: Décima Época 
Registro: 2005522 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Tomo I, Libro 3, febrero de 2074 
Materia(s): Constitucional) 
Tesis: P. 11/2074 (70a.) 
Página:274 

PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS 
QUE PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA 
INFORMACIÓN HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. 
El artículo 76, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos reconoce el derecho a la protección de datos personales, consistente 
en el control de cada individuo sobre el acceso y uso de la información personal 
en aras de preseryar la vida privada de las personas. En ese sentido, el derecho 
a la protección de datos personales podría entenderse, en primera instancia, 
como una prerrogativa de las personas físicas, ante la imposibilidad de afirmar 
que las morales son titulares del derecho a la intimidad y/o a la vida privada; sin 
embargo, el contenido de este derecho puede extenderse a cierta información 
de las personas jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan :_on /) 

;;r~> I' 
a~-. ie ~are Aaolfo R'.JiZ: Cort¡n0s k<'.209r Jarc·""es en La r,/201•,rn,v l4Z:1 :)+ (:Juc120 dE' ?v1áx~co-, , \ 2023 

) r,l<u.l>t .,,-...,,1 
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d~terminados espacios de protección ante cualquier intromisión arbitraria por 
parte de terceros respecto de cierta información económica, comercial o relativa 
a ku identidad que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen 
desarrollo. Por tanto, los bienes protegidos por el derecho a la privacidad y de 
protección de datos de las personas morales, comprenden aquellos documentos 
e , información que les son inherentes, que deben permanecer ajenos al 
cqnocimiento de terceros, independientemente de que, en materia de 
tr({Jnsparencia e información pública, opere el principio de máxima publicidad y 
disponibilidad, conforme al cual, toda información en posesión de las 
autoridades es pública, sin importar la fuente o la forma en que se haya 
obtenido, pues, acorde con el artículo 60., en relación con el 76, párrafo segundo, 
constitucionales, la información entregada a las autoridades por parte de las 
p~rsonas morales, será confidencial cuando tenga el carácter de privada por 
cdntener datos que pudieran equipararse a los personales, o bien, reservada 
te}nporalmente, si se actualiza alguno de los supuestos previstos legalmente. 

Por las ¡razones anteriormente expuestas y con fundamento en los artículos 
44 fractión 11 y 703, 706 fracción 111 y 737 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso 'a la Información Pública, se solicita al Comité de Transparencia de la 
Agencim Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos confirme la clasificación de la información que por 
el prese¡nte se manifiesta. 

Asimisrho, resulta oportuno especificar que de la información señalada como 
informqción reservada, se solicita atentamente al Comité de Transparencia 
confirmé la versión publica por un periodo de cinco años, de conformidad con 
lo estab/ecido en el artículo 773 fracción I de la Ley General de Transparencia y 
Acceso p la Información Pública; así como en el artículo 770 fracción I de la Ley 
Federal¡ de Transparencia y Acceso a la Información Pública, además de la 
fracción I del numeral Trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en 
materia de clasificación y desc!asificación de la información así como para la 
elaboración de versiones públicas." (Sic) 

CONSIDERANDOS 

Que este : Comité de Transparencia es competente para confirmar, 
modificar o revocar la clasificación de información que realicen los titulares 
de las Áreas de la ASEA, en los términos que establecen los artículos 6º, 
apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65, 
fracciones I y 11, 102 primer párrafo y 140 segundo párrafo de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 44, fracción 11, ~'b-

2023 
¡1.l<,,.in: .. ,,,...,,,,,,, 
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103, primer párrafo y 137 segundo párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), así como el 
Lineamiento Vigésimo Quinto de los Lineamientos que establecen los 
procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la 
información pública. 

Análisis de la clasificación por ser de carácter confidencial. 

Datos personales. 

11. Que el artículo 113, fracción I de la LFTAIP y el artículo 116, primer párrafo de 
la LGTAIP, establecen que se considera información confidencial la que 
contiene datos personales concernientes a una persona física identificada 
o identificable. 

111. Que los artículos 117, primer párrafo de la LFTAIP; y 120, primer párrafo de 
la LGTAIP establecen que para que los sujetos obligados puedan permitir el 
acceso a información confidencial requieren obtener el consentimiento de 
los titulares de la información. 

IV. Que en el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de abril del 2016, se establece que se considera 
información confidencial, los datos personales. 

V. Que en el Oficio número ASEA/UGI/DGGPl/1489/2023, la DGGPI indicó 
que los documentos localizados contienen datos personales, mismos que 
se detallan en el cuadro abajo inserto. Al respecto este Comité considera 
que son datos personales concernientes a una persona física, a través de 
los cuales puede ser identificada o identificable, por lo que se actualiza el 
supuesto previsto en los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGTAIP, aunado a que requieren el consentimiento de los 
titulares de la información, para permitir el acceso a la misma; de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 117, primer párrafo de la 
LFTAIP y 120, primer párrafo de la LGTAIP, lo anterior sustentado en la j 
Resolución RRA 4313/22, emitida por el Instituto Nacional de 

,,-:-~ 
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Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI}, con-lo se expone a continuación: 

Datos Pe~,sonales 

Domicilio del 
representante legal 
y repre~entante 
técnico 

Correo electrónico 
1 

del repre~entante 
legal • y 
representante 
técnico 

Motivación 

Que en su Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el domicilio, en términos del artículo 29 del 
Código Civil Federal, es el lugar en donde reside habitualmente una 
persona física; en este sentido, constituye un dato personal y, por 
ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de 
personas físicas, y su difusión podría afectar la esfera privada de las 
mismas. Por consiguiente, dicha información es confidencial y sólo 
podrá otorgarse mediante el consentimiento expreso del titular de 
dicho dato personal, en términos del artículo 113, fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Que en su Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el correo electrónico es un servicio de red 
que permite a los usuarios enviar y recibir mensajes y archivos 
rápidamente (también denominados mensajes electrónicos o 
cartas electrónicas) mediante sistemas de comunicación 
electrónicos. 

De tal forma, una dirección de correo electrónico es un conjunto 
de palabras que constituyen una cuenta que permite el envío 
mutuo de correos electrónicos. Bajo esa óptica, dicha dirección es 
privada y única ya que identifica a una persona como titular de la 
misma pues para tener acceso a ésta se requiere un nombre de 
usuario, así como una contraseña, por tanto, nadie que no sea el 
propietario puede utilizarla. 

Bajo tales consideraciones, es posible colegir que las cuentas de 
correos electrónicos pueden asimilarse al teléfono o domicilio 
particular, cuyo número o ubicación respectivamente se considera 
como un dato personal, toda vez que es otro medio para 
comunicarse con la persona titular del mismo lo que la hace 
localizable. Por consiguiente, se trata de información de una 
persona física identificada o identificable que, al darse a conocer, 
afectaría su intimidad. 

En virtud de lo anterior, la cuenta de correo electrónico particular 
constituye un dato personal confidencial; por tanto, su difusión 
vulneraría el derecho a la protección y salvaguarda de información 

'if 
2023 

t-:Í<tl.l>.;.: • .-,,,,,,1 

Francisco 
Vlll-A 

Página 10 de 26 



MEDIO AMBIENTE 

Datos Personales 

Número telefónico 
del representante 
legal y del 
representante 
técnico 

Nombre de persona 
física 
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Motivación 

relativa a la vida privada, adicionalmente, de dar a conocer las 
cuentas de correos electrónicos de particulares se podrían llevar a 
cabo actos de molestia, lo que implicaría una violación a los 
derechos consagradas en los artículos 6° y 16 Constitucionales. 

En virtud de lo anterior, la cuenta de correo electrónico constituye 
un dato personal confidencial, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 
Que en su Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que por lo que corresponde al número asignado 
a un teléfono particular permite localizar a una persona física 
identificada o identificable, por lo que se considera dato personal 
confidencial, ya que sólo podrá otorgarse mediante el 
consentimiento de su titular, por lo tanto, se trata de un dato 
personal confidencial, conforme a lo dispuesto en el artículo 113, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Que en la Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el derecho civil establece que el nombre es 
un atributo de la persona que lo individualiza, lo identifica o lo hace 
identificable frente a los demás, es un signo de identidad que 
incluso como sujeto de la relación jurídica encuentra expresión 
distintiva en el mundo del derecho; por medio de él, los efectos de 
la relación jurídica se hacen recaer de manera precisa en el sujeto 
a quien designan. 

El nombre es absoluto pues es un atributo de la persona física que 
la identifica de los demás, es un elemento básico para su 
identificación pues permite ubicar a la persona en un hecho o 
situación en particular. 

En ese sentido, resulta dable arribar a la conclusión de que el 
nombre es uno de los atributos de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en 
virtud de que el nombre per se es un elemento que hace a una 
persona física identificada o identificable. 

En consecuencia, se considera procedente la confidencialidad del ,/) 
nombre de una persona física, con fundamento en el artículo 113, [/ 

Bcuievard Pul=. Cortln~s i:,.209',J.:_:nci1nes. 
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Página 11 de 26 



MEDIO AMBIENTE 

Datos Per~onalés 
.• 

fracción 1 de la Ley 
Información Pública. 

ASEA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 272/2023 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 
DERIVADA DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
331002523000403 

Motivacion 

Federal de Transparencia y Acceso a la 

VI. Que en el dficio número ASEA/UGI/DGGPl/1489/2023, la DGGPI manifestó 
que los do~umentos localizados contienen datos personales clasificados 
como información confidencial consistentes en nombre, domicilio, número 
telefónico : y correo electrónico, todos referentes a persona física, lo 
anterior, es así ya que éstos fueron objeto de análisis en la Resolución RRA 
4313/22, emitida por el INAI, mismos que se describieron en el 
Considerando que antecede, en los que se concluyó que se trata de datos 
personalet 

! 

lnformaci~n patrimonial de persona moral. 

VII. Que el art~culo 113, fracción 111 de la LFTAIP y el artículo 116, cuarto párrafo 
de la LGTA\IP, establecen que se considera información confidencial aquella 
que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan 

1 

derecho a ¡ello. 

VIII. Que el Liineamiento Cuadragésimo, fracción I de los Lineamientos 
Generales[ en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de abril del 2016, se establece que la 
información que puede actualizar el supuesto establecido en el último 
párrafo del artículo 116 de la LGTAIP es la que se refiere al patrimonio de una 
persona moral. 

IX. Que en e,I Oficio número ASEA/UGI/DGGPl/1489/2023, la DGGPI, indicó 
que el d91cumento localizado contiene datos patrimoniales de la persona 
moral, mi~mos que se detallan en el cuadro abajo inserto, al respecto este 
Comité cc¡msidera que como confidencial se encuentra aquella información 
que preséntan los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan 
derecho a ello, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
113, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información~ 
Pública, como se expone a continuación: '~ 

20~ 
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Motivación 

Que en la Resolución RRA 12621/20, emitida en contra de la 
SEMARNATel /NA/ determinó que la información patrimonial de 
persona moral, es susceptible de clasificarse por el artículo 773, 
fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, lo anterior en los siguientes términos: 

ARTÍCULO 113. Se considera información confidencial: ... 

///. Aquella que presenten los particulares a los sujetos 
obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de 
conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 
internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad 
alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la 
misma, sus representantes y los Servidores Públicos 
facultados para ello. 

De lo anterior, se tiene que, se considera información 
confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos 
obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad 
con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales, de 
ahí que, la información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los 
titulares de la misma, sus representantes y los servidores 
públicos facultados. 

Con relación a lo anterior, cabe señalar que el Cuadragésimo de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas dispone lo siguiente: 

CUADRAGÉSIMO. En relación con el último párrafo del 
artículo 776 de la Ley General, para clasificar la información 
por confidencialidad, no será suficiente que los particulares la 
hayan entregado con ese carácter ya que los sujetos 
obligados deberán determinar si aquéllos son titulares de la 
información y si tienen el derecho de que se considere 
clasificada, debiendo fundar y motivar la confidencialidad. La 
información que podrá actualizar este supuesto, entre otra, 
es la siguiente: 

2"u>escd A~ifo sus, Cortio~ 4209,Js~ines .: ::,::::,e :.::~:,::::~::::io de una pe~ona mof ~ ~p 
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Motivación 

//. La que comprenda hechos y actos de carácter económico, 
contable, jurídico o administrativo relativos a una persona, 
que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la 
relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular, 
sobre su proceso de toma de decisiones o información que 
pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos 
de administración, políticas de dividendos y sus 
modificaciones o actas de asamblea. 

De lo anterior, se tiene que, para clasificar la información por 
confidencialidad, no será suficiente que los particulares la hayan 
entregado con ese carácter, ya que los sujetos obligados 
deberán determinar sí aquéllos son titulares de la información y 
si tienen el derecho de que se considere clasificada, debiendo 
fundar y motivar la confidencialidad. 

Asimismo, se prevé que la información que podrá actualizar este 
supuesto, entre otra, es la siguiente: 

• La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y 

• La que comprenda hechos y actos de carácter 
económico, contable,jurídico o administrativo relativos a 
una persona, que pudiera ser útil para un competidor, 
por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del 
negocio del titular, sobre su proceso de toma de 
decisiones o información que pudiera afectar sus 
negociaciones, acuerdos de los órganos de 
administración, políticas de dividendos y sus 
modificaciones o actas de asamblea. 

Ahora bien( en el caso que nos ocupa, la DGGPI manifestó que la información 
requerida por el solicitante corresponde al patrimonio de una empresa, es 
decir, con~empla información relativa al monto de inversión, razón por la 
cual es dable señalar que se trata de información contable y económica que 
involucra datos de carácter patrimonial de una persona moral, la cual, al ser 
divulgada, permitiría conocer aspectos financieros, datos que únicamente ~ 
competen :a dicha persona moral. "'~ 

i ~ 
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Al respecto, el artículo lº Constitucional señala que todas las personas (sin 
especificar físicas o morales), gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en la Ley Fundamental y en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías establecidas 
para su protección constitucional, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones en que la propia Carta 
Magna autoriza. 

En ese tenor, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia emitió la tesis aislada 
P. 11/2014, emitida en la décima época, por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación en febrero de 2014, cuyo texto refiere lo siguiente: 

"PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE 
PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN 
HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. El artículo 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho a la 
protección de datos personales, consistente en el control de cada individuo sobre el 
acceso y uso de la información personal en aras de preservar la vida privada de las 
personas. En ese sentido, el derecho a la protección de datos personales podría 
entenderse, en primera instancia, como una prerrogativa de las personas físicas, ante la 
imposibilidad de afirmar que las morales son titulares del derecho a la intimidad y/o a la 
vida privada; sin embargo, el contenido de este derecho puede extenderse a cierta 
información de las personas jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan con 
determinados espacios de protección ante cualquier intromisión arbitraria por parte de 
terceros respecto de cierta información económica, comercial o relativa a su identidad 
que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. Por tanto, los 
bienes protegidos por el derecho a la privacidad y de protección de datos de las personas 
morales, comprenden aquellos documentos e información que les son inherentes, que 
deben permanecer ajenos al conocimiento de terceros, independientemente de que, en 
materia de transparencia e información pública, opere el principio de máxima publicidad 
y disponibilidad, conforme al cual, toda información en posesión de las autoridades es 
pública, sin importar la fuente o la forma en que se haya obtenido, pues, acorde con el 
artículo 60., en relación con el 16, párrafo segundo, constitucionales, la información 
entregada a las autoridades por parte de las personas morales, será confidencial cuando 
tenga el carácter de privada por contener datos que pudieran equipararse a los 
personales, o bien, reservada temporalmente, si se actualiza alguno de los supuestos 
previstos legalmente." 

Del criterio anterior, se desprende que el derecho a la protección de datos 7' 
personales podría entenderse, en primera instancia, como una prer:;::a i:5' 
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de las persqnas físicas, ante la imposibilidad de afirmar que las morales son 
titulares de,I derecho a la intimidad y/ o a la vida privada; sin embargo, el 
contenido de este derecho puede extenderse a cierta información de las 
personas jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan con 
determinados espacios de protección ante cualquier intromisión arbitraria 
por parte de terceros respecto de cierta información económica, comercial 
o relativa a su identidad que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su 
libre y bue1¡1 desarrollo. 

Por otra p~rte, la jurisprudencia P./J. 1/2015 (lOa.), emitida por el Pleno de 
la Suprem~ Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del 
Semanario¡ Judicial de la Federación, tomo uno, libro dieciséis, marzo de 
dos mil quince, Décima Época, materia constitucional, página ciento 
diecisiete, establece lo siguiente: 

1 

"PRINCIPl:O DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. ES APLICABLE 
RESPECTO DE LAS NORMAS RELATIVAS A LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS QUE SEAN 
TITULARl:i

1

S LAS PERSONAS MORALES. El artículo lo. de la Constitución Política de los 
Estados Wnidos Mexicanos, al disponer que en los Estados Unidos Mexicanos todas las 
personas ¡gozarán de los derechos humanos reconocidos en dicha Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías/para su protección, no prevé distinción alguna, por lo que debe interpretarse 
en el sen~ido de que comprende tanto a las personas físicas, como a las morales, las que 
gozarán qe aquellos derechos en la medida en que resulten conformes con su naturaleza 
y fines. Efl consecuencia, el principio de interpretación más favorable a la persona, que 
como imperativo establece el párrafo segundo del citado precepto, es aplicable respecto 
de las normas relativas a los derechos humanos de los que gocen las personas morales, 
por lo que deberán interpretarse favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia, 
a condición de que no se trate de aquellos derechos cuyo contenido material sólo pueda 
ser disfrytado por las personas físicas, lo que habrá de determinarse en cada caso 
concreto:." 

1 

Del criterio citado, se desprende que el principio de interpretación más 
favorable

1
:a la persona es aplicable respecto de las normas relativas a los 

derechos: humanos de los que gocen las personas morales, por lo que 
deberán interpretarse favoreciendo en todo tiempo la protección más 
amplia, a condición de que no se trate de aquellos derechos cuyo 
contenido material sólo pueda ser disfrutado por las personas físicas, lo que 
habrá de peterminarse en cada caso concreto. 
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Derivado de lo expuesto, se colige que en el caso que nos ocupa, tal y como 
se • manifestó la DGGPI, la información relativa al monto de inversión, 
consiste en datos de carácter patrimonial de una persona moral, razón por 
la cual es dable concluir que la misma debe de clasificarse toda vez que se 
actualiza el supuesto normativo establecido en el artículo 113, fracción III de 
la de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 
concatenación con el Cuadragésimo de los "Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para 
la Elaboración de Versiones Públicas. 

Análisis de la clasificación por ser información de carácter reservada. 

X. Que el artículo 104 de la LGTAIP establece que, en la aplicación de la prueba 
de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: 

1. La divulgación de la información representa un riesgo real, 
demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés 
público o a la seguridad nacional; 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés 
público general de que se difunda; y, 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa 
el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

XI. Que el artículo 113, fracción 1, de la LGTAIP y el artículo 110, fracción I de la 
LFTAIP establecen que se podrá clasificar como información reservada 
aquella que comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la 
defensa nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto 
demostrable. 

XII. Que el Lineamiento Trigésimo Tercero de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para 
la Elaboración de Versiones Públicas, establece para la aplicación de la 
prueba de daño a la que hace referencia el artículo 104 de la LGTAIP, los 
sujetos obligados atenderán lo siguiente: 

a. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del )/} ~ 
artículo 113 de la LGTAIP, vinculándola con el Lineamiento/ 1 / 

~>. 
'.\\.' 
\'\ 
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esp~cífico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el 
supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de 
infqrmación reservada; 

b. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos 
obligados deberán demostrar que la publicidad de la información 
solicitada generaría un riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán 
que acreditar que este último rebasa el interés público protegido 
por la reserva; 

c. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y 
la afectación del interés jurídico tutelado de que se trate; 

d. Pr~cisar las razones objetivas por las que la apertura de la 
información generaría una afectación, a través de los elementos de 
un Jriesge> real, demostrable e identificable; 

e. En • la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá 
ac~editar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y 

f. Deperán elegir la opción de excepción al acceso a la información 
qu~ menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la 
protección del interés público, y deberá interferir lo menos posible 
en

1

,el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información. 

XIII. Que en el [Oficio número ASEA/UCI/DCCPl/1489/2023, la DCCPI informó 
al Presiderjlte del Comité de Transparencia, los motivos y fundamentos para 
considerat que la información solicitada se encuentra reservada, misma 
que consiste en las coordenadas del proyecto, información que en caso de 
publicitarse, según la DCCPI, comprometería la seguridad nacional debido 
a que se trata de instalaciones estratégicas tal como lo establecen los 
artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que al tratarse de información que posibilita la 
destrucci~n. inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de 
carácter ~stratégica debe testarse en los documentos que serán del 
conocimiento del público y clasificarse como reservada. 

Al respecto, este Comité considera que mediante el Oficio número 
ASEA/UCI/DCCPl/1489/2023, la DCCPI motivó y justificó la existencia de 
prueba de daño conforme a lo dispuesto en el numeral 104 de la LGTAIP, ~ 
por los motivos y fundamentos que a continuación se detallan, , \),~ 

2023 
r.íii>l.'t: .,.-.,_¡-

Fn;rnasco 
VIGA 

Página 18 de 26 



MEDIO AMBIENTE 

RESOLUCIÓN NÚMERO 272/2023 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 
DERIVADA DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
331002523000403 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, 
demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público 
o a la seguridad nacional: 

❖ La DGGPI mencionó que la divulgación a terceros sobre la 
localización de las instalaciones denominadas como estratégicas, 
representa un riesgo real, toda vez que se pone en peligro el 
desarrollo nacional que fortalece la Soberanía de la Nación y su 
régimen democrático en especial se presentaría un decremento en 
el crecimiento económico, debido a que se trata de actividades que 
demanda el interés general, que al divulgarse dicha información se 
posibilita la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico y prioritario. 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés 
público general de que se difunda: 

❖ Al respecto, la DGGPI destacó que el interés de un particular no 
puede estar por encima del interés público y general debido a que 
pondría en riesgo la estabilidad en todo el país al dar a conocer 
información referente a la localización de instalaciones 
denominadas como estratégicas que son de gran importancia 
económica para todos los ciudadanos mexicanos y que de darse a 
conocer la misma se posibilita la destrucción, inhabilitación o 
sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégico y 
prioritario. 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa 
el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio: 

❖ La reserva parcial de los documentos encontrados por la DGGPI se 
fundamentó en el Oficio número ASEA/UGI/DGGPl/1489/2023, y 
representa sin lugar a dudas el medio menos restrictivo para 
salvaguardar el interés general y proteger la estabilidad económica 
del país, por tratarse del domicilio de instalaciones estratégicas de 
transporte y almacenamiento de petróleo y de los demás . .Jt. ¡'1 

hidrocarburos. ~tf 
--<:::-::::----. 
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Por lo que respecta a lo establecido en el Lineamiento Trigésimo Tercero 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificáción de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas, este Comité considera que se acreditan los extremos 
que dispone en virtud de que la DGGPI manifestó lo siguiente: 

l. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 
113 de L<IiTAIP, vinculándola con el Lineamiento específico del presente 
ordenan¡tiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que 
expresa~ente le otorga el carácter de información reservada: 

• La ! DGGPI invocó el supuesto normativo que expresamente le 
otqrga a la información del proyecto de mérito, el carácter de 
inf~rmación reservada, consistente en la fracción I del artículo 113 
de :1a LGTAIP, así como el lineamiento Décimo Séptimo, establecido 
en [ los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
De~clasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Ve~siones Públicas. 

11. Med¡ante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos 
obligados deberán demostrar que la publicidad de la información 

1 

solicita(jta generaría un riesgo de perjuicio y, por lo tanto, tendrán que 
acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la 
reserva¡ 

• La. DGGPI indicó que la divulgación a terceros de la localización de 
las instalaciones estratégicas de que se tratan, compromete la 

1 

sesuridad pública al poner en peligro las funciones de la federación, 
el· desarrollo económico nacional debido a que se trata de 
ac¡tividades que demanda el interés general y de saberse dicha 
información se posibilita la destrucción, inhabilitación o sabotaje de 
cualquier infraestructura de carácter estratégico y prioritario. 

111. Se d. ebe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la ~ 
afecta<tión del interés jurídico tutelado de que se trate, , ~p 
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• La DGGPI precisó que el vínculo entre la difusión de la información 
y la afectación del interés jurídico tutelado deviene, de que el 
interés de un particular no puede estar por encima del interés 
público y general debido a que se pondría en riesgo la estabilidad 
de todo el país al dar a conocer la información referente a la 
localización de instalaciones denominadas como estratégicas que 
son de gran importancia económica para todos los ciudadanos 
mexicanos y que de darse a conocer la misma se posibilita la 
destrucción, inhabilitación, o sabotaje de cualquier infraestructura 
de carácter estratégico y prioritario. 

IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información 
generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, 
demostrable e identificable: 

• Riesgo Real: La DGGPI advierte que, de proporcionarse la 
información, se comprometería la seguridad nacional. 

Riesgo demostrable: Concatenado con lo anterior, de 
proporcionarse la información, se posibilita la destrucción, 
inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter 
estratégico y prioritario. 

Riesgo identificable: La DGGPI mencionó que se compromete la 
seguridad pública al poner en peligro las funciones de la federación 
y el desarrollo económico nacional debido a que se trata de 
actividades de espacios, inmuebles, construcciones, muebles, 
equipo y otros bienes destinados al mantenimiento y operación de 
actividades consideradas como estratégicas, así como de aquellas 
que tienden a mantener la integridad, estabilidad y permanencia 
del Estado Mexicano. 

V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño: 

• Circunstancias de modo: Al darse a conocer la información )./ ? 
señalada como información reservada, se vería menoscabada la /7~ 

~ 
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seg¡uridad nacional, ya la DGGPI, advierte que se posibilita la 
destrucción inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura 
de carácter estratégico y prioritario. 

Circunstancia de tiempo: El daño sería en el presente, ya que se 
tra,a de actividades y proyectos que se encuentran desarrollando 
actualmente. 

Circunstancias de lugar: En instalaciones que son consideradas 
como estratégicas tal como lo establecen los artículos 25, 27 y 28 
de nuestra Carta Magna. 

VI. Debe[rán elegir la opción de excepción al acceso a la información que 
1 

menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la 
protección del interés público y deberá interferir lo menos posible en el 
ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información: 

' 

• Al ~especto, la reserva parcial de los documentos encontrados por 
la DGGPI, se fundamentó con el Oficio número 
AS~A/UGI/DGGPl/1489/2023, lo cual, representa, sin lugar a 
du~as, el medio menos restrictivo para salvaguardar el interés 
ge~eral y proteger la estabilidad económica del país, por tratarse 
de coordenadas geográficas de la instalación del proyecto. 

De lo ant~rior, se advierte que la DGGPI a través de su Oficio número 
ASEA/UGIJDGGPl/1489/2023, sometió a consideración de este Órgano 
colegiado la información relativa a las coordenadas del proyecto, por 
tratarse de información que compromete la seguridad nacional debido a 
que se trata de instalaciones estratégicas de exploración y extracción de 
petróleo y demás hidrocarburos, lo anterior toda vez que concluyó que 
dichas coordenadas, tienen el carácter de información clasificada como 
reservada y, en consecuencia, no pueden ser otorgadas a un tercero; ello, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 110 fracción I de la 
LFTAIP, ll31fracción I de la LGTAIP. 

De esta manera, este Comité estima procedente la reserva de la 
información señalada en el Antecedente 11, en virtud de que se actualiza el 

1 
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supuesto previsto en el artículo 113, fracción I de la LGTAIP y el artículo 110, 
fracción I de la LFTAIP, acorde a los elementos para la prueba de daño 
previstos en el artículo 104 de la LGTAIP y Trigésimo tercero de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas. 

XIV. Que de conformidad con lo ordenado en el artículo 101, segundo párrafo de 
la LGTAIP y el artículo 99, segundo párrafo de la LFTAIP, la información 
clasificada como reservada, podrá permanecer con tal carácter hasta por 
un periodo de cinco años. Adicionalmente, el lineamiento trigésimo cuarto 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas, señala que los titulares de las áreas deberán determinar 
que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la 
información mientas subsistan las causas que dieron origen a la 
clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en 
cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido. 
Asimismo, deberán señalar las razones por las cuales se estableció el plazo 
de reserva determinado. 

XV. Que la DGGPI, mediante su Oficio número ASEA/UGI/DGGPl/1489/2023, 
manifestó que la información solicitada permanecerá con el carácter de 
reservada por el periodo de cinco años, ya que se trata de información 
reservada y cumple con los supuestos establecidos en los artículos 110, 
fracción I de la LFTAIP y 113, fracción I de la LGTAIP; al respecto este Comité 
considera que es así por ser el plazo estrictamente necesario para proteger 
la información mientras subsistan las causas que dieron origen a su 
clasificación, salvaguardando el interés público protegido. 

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de 
Transparencia analizó la clasificación como confidencial de la información 
referida en el apartado de Antecedentes, relativa a datos personales, lo anterior 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 113, fracción I y 117, primer 
párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la LGTAIP; en 
correlación con el Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la lnformació. n, así/~ 
como para la Elaboración de Versiones Públicas. 

,,,.-:;-e-::--.. 
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Asimismo, este Comité de Transparencia analizó la clasificación de la 
información referida en el apartado de Antecedentes, relativa a la información 
patrimonial de persona moral, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 113, fracción 111; 116, cuarto párrafo de la LGTAIP; en correlación con el 
Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

Finalmente, este Comité de Transparencia analizó la determinación de 
clasificación cJmo reservada de la información correspondiente a las 
coordenadas del proyecto; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los 

1 

artículos 99 y 11~, fracción I de la LFTAIP; 101, 104 y 113, fracción I de la LGTAIP, en 
correlación con ~I Lineamiento Trigésimo Tercero de los Lineamientos Generales 
en Materia de qlasificación y Desclasificación de la Información, así como para 
la Elaboración d:e Versiones Públicas, por lo que se emiten los siguientes: 

i 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. - Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en 
el apartado de Antecedentes, de conformidad con lo expuesto en la parte 
Considerativa d~ la presente Resolución por tratarse de datos personales como 
lo señala la DG9PI en el Oficio número ASEA/UGI/DGGPl/1489/2023, lo anterior 
con fundamen~b en lo establecido en los artículos 113, fracción I y 117, primer 
párrafo de la LF,TAIP; 116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la LGTAIP; así 
como el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas. 

1 

SEGUNDO.- Se confirma la clasificación de información confidencial relativa a la 
información patrimonial de una persona moral, lo anterior con fundamento en 
lo dispuesto en/ los artículos 113, fracción III de la LFTAIP; 116, cuarto párrafo de 
la LGTAIP; en correlación con la fracción I del Lineamiento Cuadragésimo de los 
Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la ~ 
Elaboración de 

1

Wersiones Públicas. ''\ t 
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TERCERO.- Se confirma la clasificación de la información reservada consistente 
en las coordenadas del proyecto, de conformidad con lo dispuesto en la parte 
Considerativa de la presente Resolución, por los motivos mencionados en el 
Oficio número ASEA/UGI/DGGPl/1489/2023, de DGGPI, por un periodo de cinco 
años; lo anterior, con fundamento los artículos 113, fracción I y 101 de la LGTAIP; 
110, fracción I y 99 de la LFTAIP, en relación con el Lineamiento Trigésimo tercero 
de los Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para 
la Elaboración de Versiones Públicas. 

De conformidad con lo resuelto en los resolutivos que anteceden, se aprueba la 
versión pública de la información sometida a consideración de este Órgano 
Colegiado por la DGGPI adscrita a la UGI, la cual deberá poner a disposición del 
solicitante dicha versión pública, en la que se testaron las partes o secciones 
clasificadas en los términos aprobados. Lo anterior, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 108 de la LFTAI P y 111 de la LGTAI P; así como lo previsto 
en el Lineamiento Noveno de los Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas. 

CUARTO.- Se instruye al Secretario Técnico del Comité de Transparencia de la 
ASEA notificar, por medio electrónico, la presente Resolución a la DGGPI, 
adscrita a la UGI y a la Unidad de Transparencia de la ASEA; asimismo, la citada 
Unidad deberá notificar la presente resolución al solicitante, señalándole en el 
mismo acto su derecho a interponer Recurso de Revisión contra la misma ante 
el INAI; esto, en términos de los artículos 147 de la LFTAIP; y 142 de la LGTAIP. 

Así lo resolvió el Comité de Transparencia de la ASEA, el 10 de julio de 2023. 

Lic. Mauricio Pérez Lucero. 
Suplente del Presidente del Comité de Transparencia de la ASEA. 

8cule,/2rci ,~~dolfo Ruiz Cortine:s 420S\ Jarciir:es ,en 
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Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
~ de Transparencia de la ASEA. 

izb~th Soto Arreguín. 

i\ilaf;lt ¡ 

C di,·".ª. d. ora de ~rchivos en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
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